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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con t inúan  en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno .— C ircu lares .

P or  este minisle io se el ice con esta fecha al gefe polí
tico de la Coruña de Real orden lo siguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada entre ese gobierno político y el juez de -p r i
mera instancia de esa capital por la ejecución enlabiada 
contra  los fondos municipales del ayuntamiento para el 
pago de los . ueldos atrasados que se debían ;í los serenos, 
ha consultado, después de oir  á la sección de Gracia y Jus
t ic ia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi
tidos por el gefe político y el juez de primera instancia de 
la Coruña , de los cuales resulta queE ro i lan  Perez y otros 
acudieron sucesivamente al ayuntam iento  de aquella ciu
dad en solicitud de que se les satisfaciesen los 19,958 rs4 
que al separarlos de su empleo de serenos se les debían de 
pagas atrasadas; que habiendo acordado aquel cuerpo con 
aprobación de la diputación provincial que se Ies diese un 
20 por 100 de sus respectivos créditos, pusieron dem an
da ante el expresado juez en 27 de Setiembre de 1811 , y 
conferido traslado de c41a al ayuntam iento , manifestó es
te que lio podia darse por citado por ser el negocio del 
conocimiento de la d ipu tac ión ,  la cual le había m-Pidado, 
al rem itir  i  la misma el presupuesto de aquel año, lo opor
tuno sobre el modo de invertir  los fondos, con prevención 
de que resultando a L u n  sobrante la diese aviso para 
d istribuirle entre  todos los acreedores, como se habrá he
cho en  el año anterior;  que en su vista propuso el promo
tor  fiscal y proveyó el juez la inhibición, declarándose 
incompetente en auto de 5 de Octubre del mismo año; que 
á consecuencia de apelación de los demandantes fue r e 
vocado por la audiencia del territorio, que continuados los 
autos en rebeldía del ayun tam ien to ,  pronunció sentencia 
condenatoria el juez, m andando librar certificación de 
ella á los interesados para que acudieran donde corres
pondiese; que confirmado en grado de apelación por la 
misma audiencia este fallo en su primera p a r le ,  y revo
cado en la segunda, se despachó en su virtud y á instan
cia de dichos acreedores apremio en 6 de Octubre de 1813 
contra  los fondos municipales, habiendo resultado de ello 
la competencia de que se tra ta ,  promovida por el gefe 
po l í t ico :

Vistos los artículos 28 á 32 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823, vigente desde su restablecimiento en 1836 hasta 
la publicación de la de 14 de Julio de 1810, mandada j 
guardar  por S. M. en 30 de Diciembre de 1813 , en los que 
para  cub r ir  los gastos municipales, y de consiguiente pa
ra pagar las deudas de los puelálos, se su jetaba á los a y u n 
tamientos á un presupuesto anual de gastos y de ingresos 
aprobado por |a diputación de la provincia , á la in terven
ción de un depositario, y á la formalidad de los correspon
dientes libramientos expedidos en cada caso particular:

Visto el artículo 7?, y con especialidad los artículos 
91, 9 2, 93, párrafo 8?, 98 ,  101, 103 y 104 de la ley mu
nicipal de 8 de Enero de 1845, donde se establece de una 
manera mas detallada este mismo sistema de contabilidad, 
y se da la autorización mas ámplia para verificar el pago 
de las deudas de los pueblos:

Considerando, 1? Que sancionada por la primera de 
as dos citadas leyes la necesidad de un presupuesto mu- 
l i c ip a l , no pudo ya reconocerse como legítimo ningún 
orocedimíento judicial que desconcertase d irectam ente sus 
partidas y turbase la regularidad de sus efectos; por lo 
:ual fue improcedente el apremio que dio lugar á este 
íonflicto;

2? Que la demanda ordinaria ,  pr im er  origen de aquel, ’ 
ue ociosa, puesto que por una parte  el ayuntam iento ,  
potra qu ien  se d ir ig ió ,  lejos de negar la deuda que lo r 
iaba su objeto, había acordado con aprobación de la di

potación provincial el modo de pagarla,  y por olía la 
ejecutoria que recayese á favor de los demandantes no 
podia, según lo d icho , autorizar al juez para despachar 
el apremio á que estos asuiraban:

3? Que todo esto oportuna y justamente reconocido 
por aquel, primero en la inhibición revocada por la au 
diencia del te rr ito rio ,  y después en la limitación que el 
misino puso á su sentencia, y que tampoco mereció la 
aprobación de dicho tr ibunal,  es hoy tanto mas evidente 
cuánto es mas completo lo que sobre el pago de es!a cla
se de deudas dispone la segunda de las citadas leyes;

Se decide esta competencia á favor del gefe político 
de la Coruña , á quien se devuelva su expediente con los 
autos, para que en el término de 10 dias y con arreglo á 
dicha ley disponga la inclusión de la deuda que resulta 
de la indicada ejecutoria en el presupuesto municipal con 
lo demas que ,  según la misma, puede y debe practicarse 
para que sea satisfecha á la mayor brevedad posible, des
pués de lo cual remita los autos al juez de prim era ins
tancia de donde proceden, liándose al mismo desde luego 
conocimiento de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real o rden ,  con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.»

De Real o rden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
G obernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga presen
te en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1846.— El subsecretario, Pedro 
María Fernandez Villaverde. — Sr. gefe político de.....

Por este ministerio se dice con esta fecha al gefe po- 
ítico de Tarragona de Real orden lo s igu ien te :

«Remitido al Consejo Real el expediente de competen- 
ña suscitada entre ese gobierno político y el juez cíe pri- 
nera instancia de Reus, sobre la suspensión dictada por 
A alcalde de las Borjas del C un p o  de una obra p r inc i
piada pov la sociedad hidrolórica , ha consultado, después 
le oir á la sección de Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remiti- 
los por el gefe político de Tarragona y el juez de primera 
nstancia de Reus,  de los cuales resulta que el alcalde de 
Jorjas del Campo mandó en 28 de Octubre último la sus
pensión de la obra de dos pozos que en tierra de particu- 
ares de su jurisdicción estaba haciendo la empresa hitlro- 
órica de Reus, á lo que se movió instado por aquel ayun- 
amiento que dijo irrogaba perjuicio al vecindario la eon- 
inuacion de dicha o b ra ,  sin duda porque temía que con 
Jla se menoscabase el caudal de las aguas del pueblo; 
[ue remitidas las diligencias al referido juez, la empresa, 
lando esta misma significación al perjuicio indicado, so- 
icitó se dejase sin efecto la suspensión decretada por el 
Icalde, y se acordase esta medida respecto á otra nueva 
►bra que denunció en su escrito , que, aunque hecha por 
ugetos particulares, era cosa del expresado ayuntamiento; 
[ue proveido por el juez como lo pedia la empresa en la 
>rimera par te ,  reclamó el conocimiento el gefe político, y 
esu.tó la competencia de que se trata.

Visto el arl. 8.’, párrafo 1? de la ley de 2 de Abril de 
845, que atribuye á los consejos provinciales, cuando se 
lacen contenciosas, las cuestiones relativas al uso de los 
provechaalientos comunales:

Considerando, 1? Que indudablemente se refiere del 
iodo mas íntimo al uso de una cosa todo lo que per.tene- 
• á la conservación de la cosa misma : por lo cual es ma- 
ifiesto que la cuestión promovida por el ayuntamiento de 
lorjas del Campo contra la empresa hidrolórica de Reus 
> i d a t iva  al uso de un aprovechamiento comunal:

2°. Que en este concepto perteneciendo su decisión, se 
un la ley citada, al consejo provincial como contenciosa, 
a de tocar como simplemente administrativa al gefe po- 
tico:

3? Que siendo de distinta especie la cuestión suscitada 
3r dicha empresa directam ente contra varios particulares 
A mismo pueblo, é indirectamente contra su ayuntamien- 
>, no admite la aplicación de las razones in s inuadas;

Se decide esta competencia á favor del gefe político de 
arragona en lo tocante á la primera de dichas dos cuestio- 
es, reservando la segunda al juez de primera instancia de 
eus.

Devuélvase á aquel su expediente y á este ios autos,

dándose á entrambos conocimiento de esta decisión v sus 
motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo.digo á \ .  S. de Real órden con remisioíi del 
expediente para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.»

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para 
que lo tenga presente cu casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 18 iB.— El sulv- 
seeretario, Pedro María Fernandez Villa verde. ̂ S r .  gefe 
político de.....

P A G A D U R IA  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A ,

COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAM AR.

Estado que manifiesta el ingreso y distribución de cauda» 
les de esta pagaduría en el presente mes.

Rs. vn. tnr*.

Existencia que resulto en fin (le Julio ultimo. 4.457,095, .2 5
Recibido de la dirección general del Tesoro

público por resto de la consignación del c i
tado mes.  ................................................  1.525,334

Idem en cuenta de la del presente................. 2.666,606
Idem de los contadores de marina de las pio- 

vincias de Cádiz y Alicante pür arrenda
mientos de alm adrabas..  ..................   . . .  6,397. .31

Idem de los de las de Bilbao, Valencia y Hurí- 
va por derechos recaudados de Reales paten
tes y contraseñas para navegación. 1 ,6 1 7 ..2 8

Idem del pagador del departainruto de Cádiz, 
importe del usufructo de varias fincas que 
posee el colegio de San Telmo de Málaga é
ingresos en aquella caja por otras atenciones. 1 1 ,3 8 4 ..2 4

Idem del contador de la provincia de Mahon 
por alquiler de un almacén y  auxilios faci
litados por aquel arsenal................................. 112

Idem del asentista de víveres del departamento 
de Cádiz por el 10 por 100 que se le ha 
descontado de 166,398 rs. 1 mrs. vn., libra
dos por importe de los que suministró en
Junio" último  ..............  16,639. • 27

Idem del de utensilios para la tropa de artille* 
ría de marina del mismo departamento , por 
idern de 7800 ii, 17 mrs. id. id....................  7 8 0 .. i

8.684,028

Distribución.

Remitidos al ministro principal del departamen
to de Cádiz para satisfacer una paga general, 
reparación de edificios del arsenal, efectos 
para el vapor Lepanto, completo de una pa
ga á la dotación de la corbeta fallía de Bil- 
bao, reparar las hornillas de las cocinas del 
cuartel de San Carlos, 260,000 rs. con des
tino á los gastos de la división que se halla 
en las aguas de Galicia, y 400,000 rs. para
material de buques en casos urgentes  1.477,093.# 9

ídem al de Ferrol para satisfacer otra paga 
geneial , reparación de edificios del arsenal, 
reposición de varios fondos que haUian su
plido al de consignación , un mes de goces 
á la dotación de la corbeta Villa de Bilbao, 
bergantín Volador y vapor ísabel / / ,  y 
200,000 rs. para material de buques en ca
sos urgentes. .  ......................................   1.070,361

dem al de Cartagena para satisfacer otra paga 
(TeñeraI, reparación de edificios del arsenal, 
completar el pago de las distribuciones de 
Julio últim o, y enterar un mes de goces que 
dejó de percibir á su debido tiempo la dota
ción del bergantin goleta E b r o   405,669. .2 9

dem al contador de marina de la provincia do 
Barcelona para enterar una paga á la dota
ción del vapor Vulcanot pago de estancias de 
hospital causadas por individuos de marina,
y al del alquiler de un almacén   25,115. .2 1

dem al de la de San Sebastian para enterar al 
comandante de ella los gastos de trasporte y 
dietas que causó en una comisión del ser
vicio.    .....................     2 ,100

alisfecho el capitán encargado del destacamen
to de artillería de mariua en la corte por un



mes de  sas go ces* ......................... ....................... . .  2 ,2 1 8 .  . 1 8
 ̂ Idem  á u n ^ q n d ra m a e s t r e  des t inado en el ranseo

naval  por un  mes de su h a b e r . ..................................  2 7 1 . .  G
Idem á un cap i tun  de  fragata  y tres oficiales d e  

a r t i l le r ía  de  m a r in a  para t r a s lad a rse  á sus
destinos..  ...............................................  2 ,5 7 7

Idem  por im porte  de varias  le t ras  g i r a d a s  á
cargó de esta p a g a d u r í a . . .........................  . . . .  0 , 1 0 8 .  . 3

Idem  por  im porte  de inipie.dones e jecu tadas  para
la dirección y m ayoría  genera l  de  la a u n a d a .  9 ,4 0 2

Idem  ai representante  de  ia soc iedad  de  seguros 
de  esía capita l por  t i  d iv id e n d o  q u e  ha co r 
respondido á la m a r in a  de  una casa asegura
da de incendios en  la plaza de  Doña M a ría  
de  A r a g ó n ....................*  * . . • 1 , 1 0 7 . . 1 8

Idem  al a d m in i s t r a d o r  de otra  casa q u e  posee 
la u .a r in a  en ía e a ’iie dei  Reloj, en esta c o r 
te , p a ra  sa t is facer  Ja contr ibución  de in m u e 
b le ^  coi respondiente  á ios pr imeros seis m e 
ses dei  ano a c t u a l . .   5 0 3 .  . 18

Id e m  por im p o n e  de un sello adqu ir ido  para  
r  Servicio d e j a  m ayoiía  genera l  de la a u n a d a .  2 0 0

: -Idern para la conducción de caudales á esta p a 
gad u r ía  en Ju l io  ú l t im o . . . . . . . .  •• s 1 8 0

Idem  por la de  un cajón con cuentas desde el c
6 f  parla mentó de F e n o l  a esta coitc. . . . . .  9 5 ,  . 12

Idem por q u eb ran to  qu e  su ír ie rqn  en el g iro
dv,s b t ras  n í t i d a s ¿ i  va i ; io s , .puu toseude lex -  -
presado m e s   1 ,6 0 4 .  . 3 0

Idem  al agente de esta pagaduría  por los d e r e 
chos de  comLion que le corrí-sponden en lo» 
giros que facil itó cu el r e u n í  ¡o m e s . . .  . . . .  2 7 9 .  . 2 7

Idem por la paga g ro e ;a i  a todos los in dividuos 
de  m alina  que  ia perciben por la caja de c i 
ta pagado r ía        1 5 9 ,7 3 9 .  .3 1

Idem por im porte  de un mes de asignación pa
ra gastos cíe cse r i io u o  a los que  la d i s h u l u u
en esta corle. ................. ....................................• .  ¿ • 1 8 , 3 0 5 . .  2 3

Idem ai m arq u es  de  Fien-.isa por im p o r te  de i 
cobre que  ha e m e ;g a d o  eu el d e p a r ta m e n to
d d  Ferro ,’. . .  , v . . . . . . .   .............. 1 7 2 , 7 8 2 . .  9

Idem a i eo íí U ii t i vi-i* lingotes de hb-rro ceda- 
do paia k>, Luqui.» de g u e r i a ,  por im p o r te  
de* ios q u e  en tregó  en la com andanc ia  del ,
tercio nava- ú .? Mahign..   ........... ..................... .. 1 5 6 ,5 7 5

Idem  á D. José Víc to r  M éndez por rein tegro  
del an t ic ipo  Evc.h.» ?n Lisboa al contador  de 
I» fragata  ísuocJ / /  con de.-ti no á d icho b u 
que  , y íiu-.mii de) cam ino . .  .  ........... . < . . 4 5 , 8 8 7

Idem al-asentis ta de vjvcics del  d e p a r ta m e n to  
. de Cádiz por i iupoite  del  q u e  su m in i s t ró  en

Ju n io  ú l t im o ............................ - .. ..............................  1 6 6 , 3 9 8 . ,  1
Jd< m al del depar tam en to  de F e r ro l  por id.. . .  1 4 2 , 5 8 8 .  . 2 5

Idem  al .dbaií-a de c*t¡o que  íue c-u ei mismo 
d« p ir íam eu tü  por i o t o  de sus créditos c o r -  
n e n ie s .................................... ........................ .................. 1 2 ,4 0 0

id  cm al asentista de  utensil ios ¿iel dep a r ta i r icn -  i,
to tii* C ádiz  por los que; su u i in is t ió  a-la. t i o r  > . • u
pa d«¡ a r t i l le r ía  ue m ar in a  en el p re s e n te .
mCS.. . . • . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . ; .  .f.; 7 ; ,800 .u  17

Idem  ai de  esta corte  pura el d es tacam en to  de
dicho cuerpo en J u l io  ú l t im o    2 2 2 .  . 2 1

Idem  al de provisiones por el pan fac i l i tado  a l
m ism o en dicho, tuv*   . . .   ................................ 3 8 8

Idem  ai del agua para el arsenal  de .la C a n a 
ca por la q u e  sinftiutóUÓ en Ju n io  an te r io r .  - 1 , 3 3 3 . .  10

* Jvlem a D. José Víctor  M éndez por  vaior  de  ;
las m aderas  qu e  eo t iegó  en el arsenal de
C artagena  . . ...................  ...................  9 9 , 4 3 4 ,  . 2 7

Idem  á i). F rancisco  Ja v ie r  AJbert  por im p o r 
t e  de  ios c i te  tos navales  vendidos p a ia  la
m a r in a ........................ ..................... .. ........................ .... 1 2 , 5 0 5 .  . i  4

Idem ¿ti conde de Bornos por  una m en su a l id a d  
del ié  u to  sobre el capite l  im p iu s to  en Jas
bíblica» lie í .i c iganea  Jt. la C a y ad a .   ...........  1 0 ,0 0 0

4 0 1 3 , 1 8 8 . .  2 9

E x is te n c ia    4 .6 7 0 ,8 3 9 ,  . 5

fií-ra. La a n U r io r  existencia está des t in a d a  á sa tis facer  el 
fm p o t í e  de m aderas  para acopio' de  los 'Arsenales 'y c u b r i r  a l g u 
nos ga*uK fiel m a k i h b  de buques  y oíros d e le im in a d o s  objetos.

M a d r id  3.$ fie Ago-úo de i 8 4 6 .= s V ic e n le  ibañez.-=xG<uirdrme 
con );< in ic ívenciun  üe ia pagadur ía  de  M a i iu a .= ad W ac l  U lano  y
IvOtien,

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 29  de A gosto .

CAMARA DE LOS LORES= Sesion del d ia 28.

A las dos y cuarto ci lord canciller entró en el salón de gran»
d« nmh ro-e, y antes de tomar asiento .sobre el saco de bina,
¿HiMiit ¡ó . I,? Cámara que hi Reina se había dignado sancionar 
va lio* preverlos de ley y  dar  comisión ai Presidente para la mis- 
pensión cíe las sesiones del Puf lamento)

Úi lord caueiíb-T, el n ia iq ins  ue Lnñsdowne, el con le Spen- 
' c o r , * í ( oímío de Mi. io y  lord C.Hnphell , tomaron asiento d< ba
jo del trono '-orno comisionados regías. ¿>ir Augusto ü h i í ío rd ,  
tigier ;ie la vara negro , llamó á I » barra á los individuos de la 
Garuara (te ios Comunes.' Después üe publicados como leyes los 
proyectos sancionado*. por S. M . ,  el lord cancil ler ley ó con voz 
fcmuir- el .■signo".*e discurso (le la Reina.

M r  res v >H  uí -: íd( n;os recibido óiden de S. M. para ma-
fdf estat1*^'su \ ! v l i a, * < m í 'por  el p .t i io tism o de (pie habéis da- j
do p* m has en < • - • ? «▼üi* nto de \ uesiros je-u.oso.s <l( l»eies 

'd u ra n te  ima b*. ¡¿tíe,»., -a  > íJ1í»<i). k>. M.. espera que |uri!a-
|e»-, i,, rwi.inDe . en -• ! **• -|>« ‘ t;e u¡o de los Icdiccs i< Sollados q ue  
pfcáóv .ú  ía» üc.-L.a.- h,.úuiíwv(j.¡i3 j>au, «üuó;b,_r cu-, la actual i

dad y suprimir déspues definitivamente los derechos protectores
sobre el trigo y el azúcar. g

La Reina tiene fundada esperanza en que la admisión mas 
libre de ios producios de los países extrangeros en el mercado 
Ingle* auméntala t i  bie»4*L<r y mcjoraia la condición de la
gran masa del peo Lio» y

S. M. * i menta la nnqvor. satisfacción al pensar que sus 
esfuerzos para ai r< gíar-afé ruitt 'iíiaui r<< compatible con d  honor 
nacional l a  p ^ re t^ V ^ ^ ^ '^ ^ d ^ a d a s^ .d ^  logiaterra y ios E s t a 
dos Unidos, ^  i < > en i a co>ta del Noroes
te de Amci ied^'' há'jî  ^d.u^éó)nnád^%;c(.;ú el éxito mas completo.

S. i\i. tAiitíiñú'ií ‘f e i l i ^ l a s  Lhnencias exlrangi ras
las mas Cllít¿val‘ iaá relaciones
amistosas con ft^latei F ;. ^

S. M. ¡ i u s ^ a ;n d ^ d í l i« ^ a fii i  por liüs victorias alcanzadas en 
la India , y  p o ^ la  íyhFrefmíiú»(:ionjJe la guer ra .  La Reina tie
ne un vivo pIacelPAéfíj-,aMnrlCKiié todas las posi^siou.es ingle—

|  su s ‘de aqueila paitelf&i inundo'gozai¿ de ia mas completa t ran
quilidad.

Señóte* de la Cámara de los C om unes :  S. M. ha visto con 
satisface ion la Svijcitud con que habéis procurado evitar toda d is
minución permui^nie cu las rentas y mantener el c icJ i lo  p u 
blico. •

La Reina nos manda daros gracias por e l e lo y unanimidad 
con que habéis consentido en aumentar el puC'iquic.MO de ia m a
rina v; de ia guerra , aumento (pie <1 ( xámen ue las necesidades 
del servicio público había inducido á S. M. a piup'oueros.

••••Mi'Jores y Señores :• La - lieiii^-depldísr (pie ia cosecha de pa
tatas baya fallado ue nuevo y cu mayor g ra d o ,  lesnltandu de 
a<pii un déficit cons.idyrabjc. t*u ,cl.acopen de esbe iuqjurtaiUe o b 
jeto de consumo. S. M. se 1.a a- lesuiaGo á sancionar bis m ed i 
das con las cuai<» podra rcintuiiafse est.» caíamidad cu la parle  
del Retino-Unido di*.¡de ías patatas nao sivio hasta ahora el p i iu -  
cipal alimento de la ¡HMtíaci ni.

Lu Reina hu vi. lo con placer que lia disminuido considera
blemente el númtno de m iu ». í es y violencias cu los condados de 
Irlanda, donde mas dcsordcucs st* habían Cuiu<‘li<lo.

La Reina  esta convencina (!(•■ que al volver á v ucstros d iv e r
sos condados ' v» ri is n i  todas-partes don.dnar ( I Cspíiiln de leal
tad. La extt ie ion  üc tas ubi¿ts ue mejora ha aumentado ia d e -  
nuinda de trabajo ,-y  la trauquiüviad del {/ais ha lavoiccido los 
progresos de ia muu.sti ia en tonos sus ramos.

5. M. confia en qm* »u pueblo.,'-combinando Ja prudencia con 
la actividad y iu-obfUieiteia . espontánea á ia ley con (I deseo 
de progii-sos sociales, ganara con la bendición de Dios todas las 
ventaja», de la paz.

F i  i< id cauciii» r á nomlirc de S. M. y por su orden declaró 
suspendidas la» sesiones ded Parlámciito hasta el miércoles 4 dt*
NoVicjiibic.

Eu fs?a ícgi>latnra han recibido la sanción Real 570 proyec
tos de Asi se ha ú i m i n a J o  la legislatura mas larga «Je to
das,  con ja cual solo puede compararse* eu importancia lu en que 
so opiubó e l  bilí ue i t lo i ína .

Por el Hibe.rnia se 'han  recibido uoticias; de NueVía-Yoijk del
i 16 de Agosto: :;i i .  r><> (. ;
j Poi éVias fsábetuos qtie,.la primera sesión del vigésiinoupveuo

Í Congí»--o aniciicu-uo teriníiió el 10 dei mismo mes.
Los Estados-Liúdos tíau hecho pioposiciones de paz á Méjico. 

t. El 27 de J ti lio se- di tigió úna caita cu este sentido al Secreta - . 
{ rio de Estado de N.egocios exírang 'ros de dicho pni«y.
j El Presidente Poík ha pedido á las Cámaras dos millones de
i pesos para traer ñ -buen fin las negociaciones dii igidas á lestabie-  

d  i’ la buena armonía cutre los dos pueblos. {Tim es.)

F R A N C IA .

P arís  30  de A gosto.

Escriban de las fronteras de Italia :
be ci.ee que b» diferencia aust io  sarda terminará en breve. 

¡L«hn-ndose -¡.¿uipiVado p«»> a ibil.ro ai Papa Gregorio X I , después ; 
de..su -muerte,.,  io» dos Gabinetes nombraron al Gzár, que al ; 
primipio se»xi-nsó, m.«s ai fin cedió á las instancias.del em b a-  ! 
jauor de Ausit.ia , nomproinrtioudo.se a dec id ir ,  no como árbitro  j 
sino como meoiuuor. Ta l  es el contenido de los pliegos retifii-  i 

I dos de Pc ietshurgo, los cuales se han remití lo inmediatamente ¡ 
á Koenigswaitz p a ia 'q ú e  se cmiiuuifjut n á ¡a Ccideña.

El marques Rico, embajador de C erd eñ a ,  ha uiaichado con 
licencia para entender personalmente en el asunto.

{ijüc. de A u g sb .)

Parece que el Austria está resucita á seguir el movimiento 
general de oposición que han provocado en Alemania ios proyec
tos del Rey de Dinamaica ,  relativamente á los ducados de Ilols- 
t * in y de .V'hleswig. Por lo nii nos los periódicos al -manes a n u n 
cian que las instrucciones dadas poi Mr. de Metternich á Mr. de 
Muuch Bt l.linghaus* m , Piesi «ente de la Dicta germauiea, están 
redactadas en o t e  sentido. ( Preste.}

TRIBUNAL DE LOS P A R E S .

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE PARQUIER.

Proceso de Jnsc Herir?. — Atentado del 29 de Julio evntra la 
■vida y  la persona del líe Y.

(Coutiutiucion.)

¡ F.l procurador genera). Habéis sido m il i ta r ;  conocéis las ar- 
m.as; no ci< eiír<is po.-tbio que e?te papel fuese el taco que estalla 
sobre la pólvora.

Mr. Pimout. Cuando vi p»or primera vpz ese papel parecía 
haber servido para envo! v.-r aiguu pt <»y ( et.il, pero después he c o 
nocido que debió m:i vir a un tiempo do Uro y de cartucho.

Mi. Minie,  capitán del primer batallón de cazadores de O r 
lenos, piolcsor de tiro en la escinda normal establecida en Viu- 
cenn. s ,  ciicaigado por e! Sr. juez de instrucción , en unión con 
Mr; L « pag“, de examinar y juchar ia.s pistolas que en este niomeuto I 
tengo a ¡a vista , hemos creído reconocer que estas pistolas solo 
habían disparado un tiio , pues la iccámaru y los cañones ape
nas e>h«bau cuncgi*.cidos. Lu construcción de estas pistola# no

nos pareció mas que mediana. Cargamos la pistola con tres d e 
cigramos y medio de pólvora. T iré  al blanco á una distancia 
de 23 metros á la a ltu ra  de la cintura. La bala Ibgó al muro. 
Al segundo t iro ,  temiendo que no diese en el blanco, t i ié  mas 
a l to ,  y la bala llegó á dos metros y medio de distancia de U 
puntería.  La Inl.i estaba enteramente ¿([Justada.

Se cargaron de nuevo las pistolas y se dispararon á la d is
tancia de  40 m etros ,  siendo preciso l ijarla  puiLteiía un poco ñ u s  
arriba  del nivel del suelo para poder dar eu e,í blanco.

En seguida se dispararon las pistolas á 6U m etros,  teniendo 
'p o r  blanco la fachada de una casa La primera  bala dio en el 

muro y ca^ó cinco ó seis metros mas allá. El segundo tiro dio 
en las tab la s ,  en las cuales ,  por ser viejas y estar  dislocadas 
no pudimos encontrar los rastios de lu bala. 9

Otra vez se cargaron las pistolas y se di pararon con las con 
diciones de que  sé ha hablado; es decir, con h an  illas de plomo* 
La una de dos centímetros, y la otra de dos centímetros y medio* 
de extensión. Se puso la correspondiente carga de pólvora en la 
i coa mara , otra en d  canon, otra por debajo y eu seguida la 
barrita. En este estado' las pistolas debían recular  con violencia. 
Al primer 'd i s p a r o  no se encontraron,, rastros dtíelá barí illa. Al 
segundo ue; t iró ¿i cuatro metros sobre el suelo, lo que  es lo mis
mo á cinco de distancia del niúro. IJ-aciéudo inv^stig%jojies en
contramos la barri ta  cu la guarnición de m a d e ra ,  que ¿está ha si
tuada á cinco metros de distancia del t i r a d o r ,  é’s decir , | t jue  el 
alcance dé  las pistolas habia aumentado copsiderab 1 erti¿nfe.

El Sr. .marques de Gabriac. ¿Se  tiró con jas barril las á la 
distancia dé 60  metrhs ?

Mr. Minie. Se tiró con las barritas á 23 metros solamente.
El Sr. marques de Boissy : Sr. canciller,  os rogaría que tuv ie

seis la bondad de dirigir una pregunta al testigo.
En las piezas consta que sé han hecho ocho pruebas,  se isena  

bala y dos con barrida .  Se deh ia i rhaber  hecho e»tos ensayos con 
proyectiles de diversas ciases. Yo pregunto p o r q u é  no sp han 
hecho con barril las de h ie r ro ,  y en seguida preguntaré qué se 
entiende por doble carga. Guando se empica esla la bala eidrfl 
á la fuerza ,  y nótese que nqui la bala era de plomo, j  Por qi é  
no se ha hecho la misma experiencia con una .b irr i ta  de  hierto,  
cuando el Sr. juez de instrucción indicó que se hiciera con d i 
versas clases de proyectiles,  y sobre todo cuando el acusado ín  
sostenido que sus pistolas estaban cargadas con barrillas de 
hierro?

Mr. Minie. Cuando hicimos estas pruebus no se tenia íu d  
conocimiento de los proyectiles empleados; tn.tábase solo de pio- 
ycctiles de piorno.

El procurador general. El testigo dice la verdad. Mor o 
tiernjx» después de esos ensayos es cuando el ¿tensado, eondue -  
do al jardín de las T u i í e n a s ,  d e i la ió  que se habia servido de 
barrillas de hierro.

A £ i  Sr.  marques de Boissy. No entra en mi ánimo sospechar 
de la deposición de ningún testigo; pero como estamos en <1 
caso de dar  nuestro voto, debe hacerse la pregunta. O'.ra hag » 
ahora,  á saber;  si Jas barrillas de plomo estaban forzadas.

Mr. Minie. Las barrillas de plomo entraban tói zaduniente eu 
los cañones ; la una era un poco mas gruesa que la o tra. '

El Sr. vizconde Dubouchago. El lentigo < s experimentado eu 
las a rm as:  yo le pregunto si cree epte un¿« barrilla de h ien o  
móvil no atacada puede alcanzar á 60  metros.

Mr. Minie. No lo creo: una burrilia dé piorno alcanzaría nuoi 
que una de hierro,  porque hay mucha diferencia' dé densidad 
entre el plomo y el h ierro ,  y  porque la rc»i»t«mcia def aire es 
tanto mayor contra un proyectil que iiene menos densidad.

El S i . Pre»iJenle. Se pregunta si ia bala t irada contra j;na 
labia á 69 [>asos pin de dar  á esta tal.la.

Mr. Minie. Ha sido imposible hallar e! ra*tro de ja ba la ,  
que sin duda ha ido á pcrder»e mas h ¡os en un/is tablas que 
hubiera sido piecbo levantar para encontrarla. IVro nosotros 
oimos el ruido drl choqiie de la bala centra la tabla.

El Sr. marques de R-i sy. Rentfévo sni recjaui ción sobre que 
se haga un ensayo de «se géiieio. ;

Mi.  ljuliouchage. N«» es aqui donde se puede pedir eso.
E l Sr. maiques de Rd-.sy. Corresponde ¿í todo juez pedir  ex -  

perimtnios.
Mr. Montiié  Lcpagr,  arcabucero, cajle de R ich e l ieu ,  h c j  

una declaración semejante.
Mr. Debucoui t , empleado, declara haber puesto en limpio 

los borní dores (1(1 acusado, muy desenliados desde 1841. El pa- 
ráeter de Henry pureoia muy p< i tui hado por disgustos dom és
tico». Jam as hablaba de política. (Ju dia en una eonvcisaeiou t |ue 
tuve con e l ,  añ ad e ,  me habló dé una e ih a  cabalística relativa 
¿i diveisos sucesos que habian plisado ó d bian pasar »n Franc ia .  
Esta cd ia  pal tía de 1 8 1 5 ,  llegaba á 1 8 4 0 ,  dispnes á 1842 > épo» 
ca de la muerte  del duque  de Orlean», y por fin subía á 1855
ó 1856.

Guando el atentado de L rcom te ,  el acubado dijo que no c ín- 
prendía por qué se uisp,traba contra el Rey asi , tauto porque era 
muy diiicii a lcalizarle, como porque.auiique se le! hir iese ,  no 
resultaría de esto ninguu acontecimiento político. Añadió entonce» 
que aquella era una mala acc ión ,  y. que la d é^probaba  com
pletamente.

Los demas testigos están acordes en decir que en estos ú l t i 
mos años el acusado ha. aparecido mas sonihuo y  ,más arrojado 
que  nunca.

Mr. León Dediot , guarn ic ionero , uno ále los testigos de des
cargo , se expresó asi:

Yo he catado siempre muy ligado á IL nry por negocios y  
por amistad.

liem os tenido algunas disputas sobre intereses -comunes; 
I len ry  tenia una susceptibilidad extremada ; pero yn seria injusto 
si recordase ahora e ta d«duiidad de su cauíeter. L*o que  eu cd 
p rrdomina es la originalidad ; no [densa ui dice n¿ida por iu -  
íiuem ia ¿tgena. Sus teorías íe peitenecen eu propiedad; él no se 
dej a  llevar de nadie en su modo de pensar , sin que á mi me io -  
que juzgar este. Aparte de estos lunaies de su inteligencia he 
hallado en Llcnry todas las nubles cualidades sobre que. pueden 
apoyarse el honor y  la confianza, y he c u id o  que todas sus des
gracias provienen de maquinaciones horribles.

No (pieria declararse eii .quiebra; preíeria el su ic idio; pero 
diré a q u i ,  y espero que me lo p r io n ará  Mr. H e n ry ,  que ja
mas tendría valor para suicidarse-, poique er¿i bastante pusilá
nime.

Conociéndole como yo le conozco, y  habiendo leído en lo 
mas recóndito de su corazón, me atreveré  á de*, ir  delante de es
te t r ibuna l ,  ante  el cual im? presento por primera vez ,  que  j a 
mas ha entrado eu su pensamiento un atentado íornval; y si el 
tr ibunal me permite decir todo lo que piénsú , a n ad n e  que e»loy 
persuadido de que sus [fistolas no estaüan cargadas.

Gnnór-iendo su carácter me valdré de ía.4 uiisiñas exprésm*. 
nos que él usaría:  «el engaño triúiib» solarúcute eú. Ia“ tleí’i <*; 
mintamos ahora para morir.» Por todos los quo conóeLd id íIcí-



graciado Henryq cotacr le  cftnofcéo yo i'fib podrá comprenderse Je  j 
otro modo su acción. <

Henry. Yo habia citado testigos para que señalen á la p e r 
sona que- candaba todas mis desgracias; eóos testigos nada han 
d ich o ,  v es ucresai i o que j o  de á ronotvr esa persona. Esta,  < 
que (i c i i i h k Jp mis testigos de cargo,  es Candína Lnmauri  , es* 
posa d e  - 'Bagnet. Esa - muger me había promrli  io hacer que se
me prestasen 25,ldtO francos, que no he llegado á recibir. Yu
tenia firmado nu.paguié  por una corla cantidad , cu j o  pago se 
me ha exigido en tiempo que no podia hacerlo sin eomp»ometcf 1 
mi crédito. Ha rehogado piestamie 2 3 ,0 0 0  francos, y se Ua des
prendido de 50 ,000  para perderme.

Cuando necesitaba 0000  francos me daba solo v?0\)3 , y he 
aqui el cálenlo de esta m u g e r :  «Cuando .un pueda ya sostenerse 
venderá su ’cnsá , y  mi protector que le presta fondos me la ce- ' 
derá  » ■ ■ ■ ■ • .  ;

Me preguntáis si he ten i lo  cómplice-*, y < 1 i i c que no he te
nido otros nías que e>la mngei ; »Ib» me. ha cundió ido á la: de- 1 
sesperai ion , y  la desesperación me ha lanza ,o á lo qóe sah is 
Ksta m uger ,  que ha perdido a Mllc. C heval ie r , me ha 'perdido 
á u í también. Deseo pues que Mr. Dediot dé-su-patecer respec-. 
to á esta muger. - 1 •

El Sr Piesidcrile. Yo no puedo permitir  que se entable tul
controversia entre dos testigos.

Henry . Parq. saber lo que-m e ha impelido desearía que se 
entablase; he aquí todo. ; £

Se levantó la sesión á las se is ,■ citando para mañana a medio 
dia para oir al procurador general y  á Mr. B.troche.

Sesión del dia £(> de Agosto.

Abrióse la sesión á las doce y cuarto: e! acusado compare
ció escoliado por cuatro gen ial mes de! dcpaitamento del Sena; 
en su rostro se notaba mas tranquilidad y caima que en el dia 
anterior.

Pasada lista de los Sres. Pares presentes, d  Sr. Presidente 
coneeuió el uso de la palabra para que ptocediese á la acusa- ,  
cion al

Sr. procurador general.1 «Si^s.-Pares: Otra vez os halláis reu
nidos para deliberar acarea d e  un atentado contra la persona del 

. Rey. No parpee ahora,  á lo menos jm ídicamente, que tei g.iis ne
cesidad de buscar la causa en la -perniciosa inííuencia de las pa
siones ó de las relaciones políticas; tampoco parece que deba 
atr ibuirse esta ve?, á un odioso é inronVebibie serimúieuto de  ven- 
ganza. El acusado asegura que s iem prese  ha hálla lo fuera del 

H circulo de los pui ti dos , de sus proyectos y de sus id as. P ro te s 
ta su respeto y admiración hacia el Rey , y , precisó es decir jo,

. .  si no nos hemos engañado en nuestras ' inyesligrcioúcs con r.í-s- 

. pecto á (os antecedentes; necesariamente o<curei idos, de esie hmn- j 
bre , ningún cargo grave y concluyente ha deb il i tado‘"en nada ! 
x los ojos de la justicia sus pretextas relativamente á este-.punto.

J Serian,  si sé lé creé ,  iP otras inspiraeioijes á las que ha obe
decido; la desesperación causada por. infortunios domésticos, el 
mal estado de sus. negocios, el disgusto de la vida que le lian ius- j 
milsadó á buscar en un a ten tado ,  y en cd castigo terrible que 1 
leva consigo , el término de una existencia cooden .de» á las h u 
millaciones y al dolor. Señores , á ser tuerto ese sLi.ema , tendría 
ñor resultado el descubri r un nuevo manantial de ctímenes , y 

^ mismo tiempo -de  peligro* y de 'inquietudes ; manantial que 
deberíamos, a presura píos, a destruir por los inedios uta* enérgicos 
y  seguros ; pefó tomandq por ciertos,  los móviles indigudus p o r  

*- el acusado, eorívéndriá por lo menos, , para eouorey á. IpMjue los 
*: hacen surgir añadir  ji (dlós. his .desórdenes de la conducta 9 uin
- orgullo i l im itad o ,  im égoi.smo piofuudo y la depravación de los 

sentimientos y de las'.ideas.
En un sistema de defensa  diestramente preparado , liceo,

- ¿orno podéis haberlo observado, de precauciones , de sutilezas y 
subterfugios , td acusa lo tr >ta hoy de hacer de su atentado una 
falsa y vana demostración. Según nos ha querido h:;Cef creer ,  « s

* gola menté tín simulacro dé a tentado,  obra de una intención apa- ' 
rente , y que, debería., por una cous^ cuencia sutienl» u lida , y á l 

’ 1 S i l ’ párécer necesaria , atra<»r sobre él un castigo irrisorio. Pj:e- j 
" xtsor es ante to d o , Sres. Páre* , presentar los hechos y las in ten 

ciones bajo su verdadero punto de vista.
E n  cuanto á lo *  hechos .materiales hé-aqtii lo que resulta de 

fa Instrucción y de "les debates.»
El P» Oíuiraiior geyicral. se; liace «virgo de los hachos principa 

les de la afiliación, del alcance de las pisto las,  .según las pruebas 
fér-ifiiCa.tla’Sv pm; medio do la» cargas ron mas órnenos  pólvora,

-? yi dpspues.conliuóa i
• Fácil es ronquender que los proyrriilés (jpie estaban dentro 

*> do las aruias no han s’rdo:híd)adós ni podían encontrarse. Las in- 
«. dagacioues s.eíVeriücaban en un j.»F(lin, en un piso de arena cuya 
. . t i e r r a  habia sido,,removida récienljpiiientr, y sobré el cual se lia- 
M biau. paseado; en la; tarde  anterior millares de persoua *, y dé' consi

guiente  estas investigaciones d^bi mi se r ln f i  uciuosas. A lemas, en 
circunstancias mucho mas favorables pava ta les■ investigaciones 

l*él resulta lo fue e! misino ¿ S* hallaron las halas cuando el a len
tado de Ivcornte?  No. Se d irá .que  en un Icneno en el qm* no j 
concurrían las misnias condiciones tr.» mas íácd encontrarla*. \ 
Verdad es que cuan lo el 'atentado de L rom to  >e encontró en ) 
las colgaduras del coche una perforación q««c indicaba el paso de ¡ 

4 la>;bsda |  taríibien se observó en' la corte/.a d«* no a bol una «aS 
padura , una escoriación v que ..podía a ín ím ii  sr* al roce de m»a 
b a la ;  pero aun admitiendo lo que es fá< il, que estas ciMuiustaii- 

, .̂l ehiitaban no hubiese tenido" colgada
r a s ,  ¿pie no hubiese estado ei árbol en aquel paraje; por c>ó t l ; 
crimen g hubiera-ysido menos ciento y menos p«oh.ido ? '

En  otro asv»oto q u e ó g u  dmeóte juzgasteis, ;atcutado d<! mes 
de Setiembre de í d £ i s i»o s<* enconlraron tampoco las balas q u e  
cstab.iií-eii la», pi.staias de Qiieuisset. Fucile d»i 1 irse (pie la pis
tola estuviese ca rg id a , {; y no se ha pronmndalo contra d  .autor- 
de  ese crím ri la justa comlpniiciouneu qmv había iucu rr idó?’

N o  c o n v ie n e , señores P a r e s ,  d a r  una impoi tancia exagerada  
4  natalicia. qu e  <*s casi inev itáb ie .  'S -óitar cmno cie r to ,  i
segun  se p re tende  al parecer  ,Ma ta l la  de  lo*proyecti les  ó  lá i m 
posib i l idad  d e , c.ucau4¡raríos .en ig»iajes ¡ circunsta-sii ias es un me 
d io  decisivo eii lavor del acusado ;  es .autorizar, la. im p u n id ad  de  

.4Cuar4oS¿ R>bié(tido -ensayado com eter  sem ejan tes  a len tados  , sean 
t a n  dichosos q u e  no se descubra  el m enor  ras t ro  de los p royecti
les después d e  cousüñ iádo  el delito .

Pero si no se h a y  neón l r^n 1 o! e lq) royeet i !•, a^uUtéivemós'láse- 
nal y lâ  inatci ial  de. s.î  exis-teneñi.

Al siguiente dia del atentado el ayudante  de palacio Pimont,  
q u e  fue encargado: por el coronel que manda el-servir i.) del pala
cio de hacer las mas exquisitas diligencias .para el d e s a b r i m i e n 
to  de los proyectiles y cuanto, pudiera servir de prueba ó «le i n 
dicio en t*I proceso, descubrió uii taco sobre el cua^l -4wAla- 
mádo yu v u c * t^  ntcncion. V s iéu^^cíite  punto de

grande importancia,  leeré la declaración de este testigo, y la de 
otro á quien bemos citado al efecto.»

Leidas las declaraciones de los testigos de que hace m ér i 
to y la de G i u v i e r , jardinero en la> T o t le r ia s ,  que fue el que 
encontró el taco, el procurador general continuó en estos ter-  
m iim i :

«^tñoiMs, fsle hecho es grave; e*te taco ha salido necesaria
mente de una de l;j* pislohis; de ello no cabe L uuoior du la, 
pues que era d<d mismo.papel preparado pata hacer otros ha lla 
do cu uno de los bolsillos de Heniy.  Si-ese taco hubiera si íoco* 
locado éncima de la pólvora se habría quemado, ennegrecido ," y  
habí iu quedado destruido. Antes bien no tiene? ninguna señal de 
combu>tiun operada por la pólvora, solo i iu ie  un ligero tinte 
ajuarilb nlo; .no es pues el taco de la pólvora, y no puede s t r  otro 
q :e (I d i p oy< ctil.

Todavía prueba otra cosa; á -aher,  que el proyectil coloca
do en lina de la pistolas, por lo m enos, pu-^to que no se ha en
contrado tnuft (jue un S'-io taco, cuy.» mimI t iene,  ha >ido en- 
vuidío, y que ha s r u  lo a lu v<-Vp..ra uup«?uir s«i movimiejito 
dentro de la pistóla , 'y  ’so.itencr como 'acó el mismo proyectil.

El acusado no ha negado que las pistolas estuviesen carga-- 
das cón los pn yeciiles.

Coutf iiian, tn d icho ,  proyectiles que eu .su  entender no po
dían nia ta r,  pero sí herir m as  ó ineu«»i. Falcs han sido sus pri
meras declaraciones. lJiiu»i ro aíii mu que sus proyectiles eran de 
una composición particular de la que él solo tcni» d  secreto: 
después en 9 de Agosto solamente, nótese bien esta fecha, y 
después de. hechas i ^  «'Xj)eriem,i.,js , después de enterado d !• ro- 
so l tado,  instruyéndole de! alcance de las pistolas,-■■(Jechoa (pie 
los pioy ediles eian (¿»i> í¿<:-ze> .de hiei io cnrta(íos pur «1 uíÍshmí,' 
limados y acomodados al calibre de ía> pi^Udas, ^nadit udo q»ic 
se movían dentro deí cañou.

Ademas de esta versión dicta-ia pul* un-motivo fácil de con
cebir, y á la pcucliaúon do todo- el m undo ,  v sobre todo de 
las personas que coriocfu el uso be  las anu as ,  ademas que esta 
versión esta cooliadJcíia y desm- »;ti la por la circnu'taucia cíe 
que los proyectiles estaban emuoitos cu .papel,  y que no podían 
moverse y salir del aúna  al priuu-i ctioque y al tueuor movi
miento,  es en su ultima qíárie abéoluiamente; duverosimii.
1 ¿ A  qúé fin caigar c«)«i unos p io j t c l ih s  movibles? ¿ CóniO 

Henry hubiera podido rnanieuet lós en el canon de la* pistolas al 
propio tiempo que las armaba ? A »stas p e  guntas Henry se. h¿í 
visto forzaiio á d . i r  la expli ación mas mala v lu mas ina<lmisi> 
ble. Sus oroye» tiles er: n* movibles, c i ; >, á tin d , si le c-uiivonia, 
ariojarios disinuthidamcutc si le ai ¿ «<»Msí.* en cualquier tum ul
to. Que tenia puesto el-pulgar en la boca del canon para impc-; 
dir  la s» )i ¡a de 'ios provee tiles, que llevaba las pistolas ^miadas 
en los bolsi llos, huhicodohss. couservad.o í-u 5«i! rs'.¡i?iw urs-Jc m 
calle de Límoges- hésla el ja ¡din de' las” Tulicrías. Y como csl,a 
parece tan ¡iiiicil de .ejetujlarcoríiode^ c re e r , Ileury añade «ate 
había introducido y -mantenido los proyectiles, cuí..--las ..pisto la fe, 
colocándolas en los bolsillos con <1 canon boca abajo [ios medio 
de los pedazos de papel de seda que se le han encontrado. T o 
davía mas: H tn ry  está desmentido por hechos innegables y c ie r 
tos,  y en prncbh de ello baste tener presente que los cuatro pe
dazos de papel destinados para tacos no estaban, como as gura, en 
sus dos bolsillos. Asi es que ios testigos Koussel y Vitaiis y el 
proceso veibal instruido prueban que ios cuatro tacos soio esta
ban en un bolsillo.

(Se continuará .)

. : ' : d J  i

Pamplona 3 i  de A gosto,

Esta mañana se ha recibido aqtri por ^xtraordiñario 1a tan 
grad¿b!e noticia del matrimonio de S. M. la Reina nuestra ’Se- 
lóia con su cxc«dso primo el duque de Cádiz. Puedo asegurar 

V V. que la inmensa mayoría de esta pqblcu;iou ha.ieciliido con 
óbiio tan impottante anuncio, porque .b. A. R. con su conduela 
j» «nplaí ísima , asi en lo -cristiano''cuino en lo político, se ha r a p 
ado cut«ramcuie la voluntad y el afecto de ios p«m.»plomees. 
Q*.iera Vi cíelo que este cniuce sea_ el preem sor de la paz «pie 
auío ha mcue-ter nuíMÍra nación, y. que. todos siis hijos unidos 
n rfdedór del trono olviden &us pasadas discordias consolidando 
I Golderuo constitucional, en el que deben tener entrada aun 
quedos que hasta aiioia le han sido contiarios ,  principiuiidü 
nieva era desde el dia feliz en qu.e S. A. R. el lá tan te  p . -F ru u -  
isco de .Asís llegue ó sef esposo \le  nuestra amada Reina Doña 
sabel IL ( t í - )  '■ •

M u rc ia  3 1  d e  A g o s to

AnocHé á la» nueve I1égó á esta ciudad el extraordinario que 
rajo la nueva y grata noticia que comunica el -'Gobierno del 
natí imouio que 6. M. piensa contraer con su primo el Serení- 
imo Sr.'.infante D. Francisco de Asís. Esta noticia ha calmado 
os ánimos i y ha disipado los i ; celos de que el esposo de iines- 
ra R« loa lúes * un Principe ex trangero . ' •

Por lo lauto esta noticia ha sido recibida con la mas com- 
>h la satisfacción de jiarle de lodos los partidos polít icos, ex- 
•ej)to de los carlistas, que siendo cu esta capital un cítenlo muy 
‘educido,;.nada signiíica \o n  -respecto- á los deiiias; y  que tenían 
juestas su miras en el conde de LYloutemoliu.

Esta maua«»,a ,cu punto de las doce se ha publicado solemne- 
nente  esta d< Iluminación de S. M. , á cuy o, acto ha asistido el 
lyuntamiento constitucional presidido por el Si', g d é  político. 
\b r ia  la marcha un piquete de la guar lia civil dé cab «lleria ; en 
seguida la banda d e  tambores d«d b it,»llou de Saboya que guar-  
iccc esta capital ; después la banda de música que componía la 
ile la extinguida Milicia nac ional ; seguía iin-piqueie de tropa de 
la g u a m i l io u ; cu segtiida iba el ayuntamiento y  p »sierior dos 
i'ompañías de Sahóya con un piqu te, de coraceros. Este acto lia 
sido acompañado con 'repique  general de campanas: los t>u!cotiés 
han sido adornados con colgaduras,  y uaa concurrencia Incida 
de personas de ambos sexos, que se ha colocado» en 1* carrera • 
para presenciar esta ceremonia , ha dado mas brillo y ha 1 Üiírui- 
festado el enlusiasuio que cd pueblo ha recibido con esta uuticia, 
cuya alegaía iute iior inanifcstabau eii sus acciones y palabras.

Ha habido dos nubes lempt^tuosa^ ademas de la que a b u n -  
cté endiii  cóíniiuicácion de i l  del corriente,  que, hau > arroja* 
do mucha agúa'; ésto lia hecho que los calore» hayan mitigado 
alguna cosa. . ■ ,¿. .. i

• El diá 24  á’ fas tres y 2 0  mipuios (Je ía tárele seadvi«lió  en 
t s t a  í indad un téi'Seinoto que ,  anoque ño fue . fuerte , no. dejó 
dé'AéF b¡^ta^té "Lugo; uiriguna desgracia ha oCa^iauado. (T .)

 Cuenca 1.º de Setiembre.

Por extraordinario, que se recibió en esta en la noche del sá
bado ú l t im o ,  se tuvo noticia de la-convocatoria para la reunión 
de las Cóites el l £  del corricnle.y resolución adoptada por,S. I. 
de contraer matrimonio con su augusto primo ei luíante Do ti 
Francisco de Asís. Ésta noticia es generalmente bien vista, y ha 
agradado mucho á la mayoría de esta población, porque es y. •« 
c Í m » convenir en que la opinión pública es ya hace mucho tb -j- 
po marca-la en favor de un Principe español. Con este motivo y  
en celebridad de tan fausta nueva hubo iluminación en las ca
sas'consistoriales y  música eu sus bajeoues eu la noche deí d o 
mingo.

Z am ora 1.º de Setiembre

El dia 3 0  del pasado Agosto se recibió en e$ta por el Sr. gefe 
político el Real decreto por el que S. M. se ha dignado elegir 
para su augusto esposo á S. A. el Sermo. ^«. infante D. Frt^ucis- 
cu de Asís. Al momento se divulgó por e l . puebin e*ta noticia, 
la cual *e ha recibido con p lacer,  pues íus .españoles no pueden 
menos de ver en ello que no han reinado las . candidaturas <¡e 
Piíneipes extiaugéros qué hubieran tenino pocas aimpatías.cp c.-j- 
ta ilación; y prescin üendo de las opiniones en q ue  por desgracia 
se hulla dividida la mayoría , clamaba siempre á que el elegido 
■tuese1 uno-de nuestros infantes.

T E <U ah .ra  no ha h a b i d o  ningún regocijo .público, y la no- 
c h e  «i * I 30 hubo alguna que otra casa i luminada, a pesar de no 
íjcíbeise’ mandado.

Sevilla 1.º de Setiembre.

Con la mayor satisfacción anunciamos al jiúhlico que, grác; «s 
á jos desvelos del Sr. gete superior político de la provincia,  v » 
la cooperación de 1a sociedad de señoras que con t a n ‘caríta lRo 
célo cuida de la casa de expósitos de esta capital , se va á es! -  
blccer. la ca«sU de Maternidad ó  sea de Refugio ,  donde, al paca 
que se consci-ve la vida á las inocentes r?iij iir .is, se logre 
lizar las costumbres de las que les han dado el ser é  hmúUn o • 
otras, alucinadas ó seducidas acaso por eí primer crtor  de su vi
da que hayan cometido, se piecipileu en la senda del v icio ■ 
c*eerse ya desconceptuadas. Este nu^vo asilo de caridad, at\ > 
el tnas importante cíe todos, va á deber su existencia, como 1> 
mas dicho,-aJ S i l  g.-fc su p e r io r ‘pélíiivh de ’la próv iócia, y a e^a 
sopiedad de seño»as que , sin hacer da ''ménííF:o»t.éñtac'íÓó de 
s-aéé bit ios, ha contestado á la primera iñvitacion'dó la aotm ida 's 
del modo mas atento y caí i la tivo, como se ite cu la comunica- 
cion que hemos visto.

Las sino.as (dice uno de s«i» párrafos) no han podido m e
nos de rendir  uoaViíiíe:* vT* méréiido ii íbóto de a d m n . o . o  q 
se debe á .los. nobles esfuerzo.-» ejercidos por V. 5. e-u béo/fi <« . 
los intereses de esta provin ia , con particularidad,-ide .aqueiíós. o 
qtie tienen mayor participación h.,s cLses ¡nenéSuei osas. Est¡- (••. * 
pío jir; slado poi V. S. sería muy suGcitnie para . Uou-t v.i‘. w <r i 
acuerdo de esta sociedad , .ofrccicudosc a -se rn-iduc ¿ú • r■■■••.«c úc t ■» 
invenciones'si en su propio corazón no encomiasen las señora-i 
todos los estímulos que bao menester pava coopto ar á. im fu-.. 
cíoü de este estabieciiideuto ie^iauuv m. pip4 ,ia -- cw-batri# d<‘ ce a 

. capita l ,' por ios intereses d e  la, «nqr^I púbiíé^ , y  por e i , bieu- d e  
las  infelices c ria turas ,  fruto muchas veces d e  la dchilitía»! d e d o 4 
pei*sóíiaAú qídeucs deben m existencia.

l ia  éótdcduí) pues se hará caigo del régimen y adiniui.sfra
ción del asiló/de Materuidad,,  bajo l,as condiciones mar-vaJ-ts ¡ 
el ádiüntq pliego. , . ¿ :

El publico con nosotros hará á das¿srñoias ciicargadas de . i 
dirección de este establecimiento.;y -;.aL yir,.; gefe poíi»j«‘ > de U 
provincia la justicia debida á sus piádoSos y  Carita:i.vés scul * 
mientos , por el anhelo con que se esíuerzan. en , d m ar  á ? 
'herniosa capital de uno de los establecimientos uvas -.-religiosos q»; • 
’puedeíi crearse. Si nuestro debi! tributo( puede ;i,-mjc^r n est.-s 
dislínguidas señoras, que ya por serlo merecen bi rúas alta con - 
sideración, recíbanlo cordialmeute y con el la» bendicÍMiies le • 
vientes de tantas infelices á . quienes van i ía r ran c a r  dei cami» » 
del érímen con su ejemplar conducta. Cuando la virtud y la i»e - 
mosuiá sé unen para hacer t'l b ien ,  es imposible que lita uu 
coícizo»; espauól <jue no se enorgullezca de contar <*n su sin lo 
elementos tan poderosos de felicidad y ventura. Reciba l a rn - 
bien ‘ nuestra humilde enhorabuena el Sr. ge fe , á quieu pri
mero sé ocurrió este benéheo pensamiento, y esté seguro con u l  
conducta del afecto de sus subordinados. (índep .)

Valencia 1.º  de Setiembre»

Mudos en política por el convencimiento de que tndadisr* '-  
sion que se sostenga lejos de conducir til 'din-apetecido, exc’ta 
mas y mas el odio de los partidos,  haciendo diiicil ia «íuicn» á 
que debemos asp irar ,  hemos dedicado ' exclusivamente ia sco in m - 
ñas de nu«*stro periódico a ia defensa de interese* matciiaí >f 
y  co«i especialidad á los que mas directamente interesan á nu*-«« 
Ira provincia. Pero hay momentos que un peí ió Jico que de 
ral se ha preciado siempre, y qué en la línea de conducta «pie ><? 
ha trazado no ha cejado jamas ni uu palmo de terreno ,  no pue
de pernlanecer silencioso , porque podría reputarse por *Jes.»p» li
bación su taciturnidad.

Es llegado pues; este caso, y nuestro propódto desaparece an * 
el feliz desenlace que va á teuer la inmensa cuestión del <\iv - 
miento de S. M. Nosotros nos opusimos con todas n-iesiras lo 
zas (aunque muy escasas) cuando se erató de esta materia eo"ot» 
sentido que consideramos petjudicial al j>ais; porque lejos de ad« i -  
mecer las pasiones y odios , las despin taba dcsha¿icudo-ló (pie « 1 
.tiempo-y las circunstancias iban, aunque lentamente, amortiguando. 
Nosotros clamamos entonces ya por que se re<petaséñ interése^ 
creados y se resolviesen coa la madurez y cordura-provcrbi.il cin
tre  españoles. Felizmente nuestros votos se han -cumplido. S. M * 
en  nuestra humilde opiuiou, ha  hecho la mas feliz elección cul¡C- 
todas las posibles

La noticia oficial que insertambs 'ayér Ká « l io  ceribida ccn 
universal aplauso.. Los Sres. D ip u tad ^  íptpparan á a«tlir par* 
la corte ,  y en b reve f ocupado el regio tálamo^mr el Sexmo, 
ñóF I¡ da ule D.* Francisco de ‘ Asís M a r ía ,  'desaparecerá Jo que en  
nuestro sentir  era pretexto para -vau*sí esperanzas é intrigas p e r -  
judicialeSé .

^No podemos dejar dé agradecer á S .  M .dec is ión  tan Acertada* 
y  cpmptieiído con imdcbétí  sagrado, tampoco (iebefnós o m it i r  
una  sincera maftiftstaciort de grati tud á cu.iuixis lían, sabido , su 
perando obstáculos, contribuir al feliz desenlace de lo q'«<* Vóu-

|  líatuttf se& lít base y Ja futuru felicidad del pai>. (D. i i .  de F»}



Cádiz 1º de Setiembre.
U n correo de gabinete llegado ayer á esta plata*4ta tra ido  la 

importantísima noticia que verán á continuación nuestros lectores. 
La cuestión del casamiento de S. M. se h a l la , puede decirse, de
finitivamente resuelta. Las Coi tes actuales son convocadas para 
el dia 14 del presente mes. Ante ellas se presentarán los Minis
tros de la corona para dar cuenta á los representantes del país, 
eon arreglo á lo prevenido en la Constitución del Estado, de que 
nuestra augusta R e ina ,  objeto de amor y de respeto para lodos 
los buenos españoles, ha determinado contraer matiimonio con 
su primo el Scrmo. Sr. Infante D. Francisco de Asís M ar ía ,  hijo 
primogénito de S. A. R . el Sr. Infante D. Francisco de Paula.

Si hemos de juzgar por lo que oímos en Cádiz á cuantas 
personas tienen conocimiento á la hora en que escribirnos est s 
líneas de tan satisfactoria noticia , ninguna duda puede caben; s 
de que ella será recibí la  en todas partes con el nía.*, puro pla
c e r ,  con el mas fervoroso entusiasmo. La felicidad de la Reina 
y la felicidad de España eran nuestros votos, y nueslios votos 
van á verse cumplidos.

La Reina ha podido consultar y  ha consultado libremente 
los sentimientos de su corazón, y su corazou no la ha euganado 
por cieito: asi lo creemos firmemente.

La nación, cuya causa está identificada con la de su Reina, 
euyos intereses son los intereses del trono , cuyo porvenir es el 
porvenir de la monarquía, ansiaba solo que los labios de S. M. 
se abriesen para acatar respetuosamente su resolución.

La Reina ha hablado.... Desde hoy su voluntad es la volun
tad del pais. Si el luíante D. Francisco de Asís era antes el cau- 
didato de algún par t ido ,  hoy es un candidato nacional.

Séanos permitido, á nosotros hombres monárquicos, leales 
súbditos de S. M., elevar al trono nuestras mas sinceras lelieita- 
riones por el grande acontecimiento que boy anunciamos. Con 
igual sinceridad felicitamos al pais y nos felicitamos á nosotros 
mismos en la esperanza de que antes de mucho empezaremos á 
reportar las ventajas que en bien del mismo trono y de las insti
tuciones constitucionales debemos prometernos de tan fausto 
9 iceso.

Que las Cortes del reino oigan y acaten con el mismo placer, 
eon el m bmo respeto que nosotros la determinación de S. M.; 
que el matrimonio se verifique cuanto an tes ,  y que el sea una 
prenda , uua garantía de unión y concordia para todos los par
tidos: que las enconadas pasiones de los bandos políticos e n m u 
dezcan uua vez siquiera para dejar oir la voz del verdadero pa
triotismo, estos son nuestros vehementes deseos y estos son sin 
duda los deseos de la mayoría inmensa de la nación que, al cele
bra r  uu acontecimiento en que estriba la felicidad de su Reina, 
debe confiar en que sea también la base de su futura prosperi
dad y de su futuro engrandecimiento. ( Com .)

A  adujar 2 de Setiembre,
Ya hace tiempo se experimentan las mejoras adoptadas por 

el apuntamiento de esta ciudad en vatios ramos de su adminis
tración municipal. El servicio de bagajes, que antes era para al-  
guuos continuo y  vejatorio y un monopolio de los encargados, 
se hace boy con puntualidad y sin distinción de personas, de- f 
bido á la supresión acordada de los titulados embaí gadores. E l 
ramo del pan ha mejorado eu calidad, cantidad y limpieza, es
tableciéndose una fiscalización entre los hornetos y panadero*, 
cuyo ensayo ha producido un bien general. Se ha proporción; do 
un cuartel para la guardia civil de infantería y caballería ,  cc -  
modo , decente y salubre. Las escuelas públicas se han mejora
do también 1 as’a el estado que requiere la cultura de la época. 
El archivo «.eue-al y público está colocado eu el exconvento de 
San Juan  de Dios con decencia, sencillez y c la ridad ,  y su en
cargado presenta al primer golpe de vista cualquier documento, 
imitando esta oficina en su aparato y esmero cá la biblioteca de 
la corte. Hay uua sala de audiencia para el juzgado de primera 
instancia, que, aunque reducida, se semeja á las de los tr ibuna
les superiores con su dosel, baranda y sala de escribanos, y gus
ta ver en uua ciudad subalterna el aparato de vista en negocios 
civiles o elimínales.

Las oficinas del ayuntamiento  se han reconcentrado todas en 
lus casas consistoriales, y los reglamentos interiores que en ellas 
rigeo proporcionan uniformidad, adelanto en los trabajos y co
modidad á los contr ibuyentes , dando el decoro que se merece al 
cuerpo municipal con la planteaciou de aquellas en local tan 
espacioso, y con el menaje proporcionado. Por el nuevo sistema 
de reforma de carnicerías se ha logrado mucha mas abundancia 
y baratura en este artículo de primera necesidad , brindando el 
gusto á los compradores. Van empedradas perfectamente por 
maestros de Lucelia Es calles mas principales de la c iud a d ,  y 
se continúa empedrando vivamente para aprovechar la época an
tes de que las aguas entorpezcan la conclusión de las que el 
ayuntamiento se propone dejar al corriente en este año: están 
encargados los faroles de reverbero que h an ^ d e  colocarse para 
el completo alum brado; y últ imamente para proporcionar tra
bajo á un gran número de jornaleros se están construyendo 
unas 800 varas de ¿.rrccife para que las diligencias y correos 
cortan lo mas preciso solamente en la población, y no se resien
tan con el peso de los coches ni los edificios, ni el nuevo em 
pedrado.

Grandes inconvenientes ha tenido que vencer la mayoría del 
ayuntamiento para lograr estas r e k im a s ,  luchando de continuo 
con una op<»irion >bt< matica; pero no obstan te , sigue impávida 
h» maicba que se ha trazado de mejoras materiales y positivas, 
y se promete establecer otras si se aprueban fondos por el señor 
gele político, á (filien con ansia esperan ver en esta ciudad para 
que sea testigo de la exactitud con que se cumplen sus disposi
ciones, y aun se adivinan sus pensamientos. Sirva esta justa 
manifestación de premio debido ai alcalde que con su infatiga
ble celo, secundado por ios caballeros tenientes y demas muni
cipales , ha sabido comprender sus deberes, haciendo tantos be
neficios públicos en el tiempo que lleva de administración , que 
puede llamarse emprendedora, y audaz eu las mejoras, y fuerte 
a i.i vez contra los embales de la oposición con que tiene que lu -  
édiar. (E sp i)

M A D R ID  6  DE SE T IE M B R E . 

S E N A D O .
La secretaria ruega á los Sres. Senadores nombrados que se 

fcalten en M ad r id ,  y auu no* hayan presentado documentos para 
su adjuidton * se sirvan presentarlos y dar las señas de su habi-
ffaiou. i

El viernes último á las doce de la 'mañana Tuvo el pintor 
V an-H alen  la alta honra de presentar á SS. A V. los Serillos» St- 
ñores Infantes D. Francisco de Paula y sus augustos hijos el bo- 
ceto-cuadio de la rendición de Granada á los Reyes católicos. 
SS. AA. recibieron al joven artista eon su acostumbrada bondad, 
y  colmaron de eb gios el boceto de osla obra , que hace expre
samente para S. A. el Sr. Infante D. Francisco do Asís. Este 
ilustre Principe la encontró muy de su gusto ,  y sus augustas 
hermanas vieron el lienzo con el conocimiento y detención de 
profesoras en tan noble ar te ,  manifestando su aprobación de un 
modo que debía satisfacer y honrar mucho al Sr. V an-H alen ,  y 
que le estimulará á concluir pronto este cuadro y el de la d e 
fensa de Zaragoza en el año de 1 8 0 8 ,  ya muy adelantado.

A V IS O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho y alm acén de la misma se vende á 4 

reales en rústica y á 3 en ram a un cuaderno que contiene 
las Instrucciones generales para la organización y  gobierno 
de las clínicas en la s  facultades médicas del Reino , m anda
das observar desde el inm ediato curso por Real orden 
de 15 de Agosto último. Esta obra es necesaria á todos los 
profesores de dichas asignaturas y á los alum nos que con
curren  á ellas.

Por cada docena que se tome de una vez se dará  un 
ejem plar g ra tis , y 15 por cada 100.

COMPAÑIA M INERA  CANTABRA.
Habiendo la junta directiva de esta empresa acordado pedir 

el segundo plazo de 10 por 100 á sus accionistas, se servirán es
tos entregar en el Banco de Isabel 11, y dentro de los 30  dias 
contados desde la fecha de este anunc io ,  200  rs. vn. por cada 
uua de las acciones de que son tenedores.

Se está preparando una memoria, que se repartirá á los seño
res accionistas, dando cuenta del estado de la empresa e in v e r -

BOLSA DE M ADRID.
CotiMaeian del dia 5 de Setiembre i  la* tres de la tarea* 

EFECTOS PUBLICOS.
No se ha» hecho operaciones.

CAM BIOS.
Lándrei á 90 dias, 36 3/8 din. P arís, 15-16.

Alicante, 3 /4  b. Málagá, 1 1 /2  b.
Barcelona i  ps. fs .,  1 1/4 din. b, Santander, 7/8 id.
Bilbao, 3/4 id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, i b .  Sevilla, 1 b.
Coruña, 1/8 id. Valencia, 5/8 din. H
Granada, 1/2 id. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 a l año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
Juzgado de la capitanía general de Castil la la Nueva. =  En  

v ir tud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se han tenido á los hermanos del capitán de caballe
ría retirado D. Guillermo Vereniscs por desistidos y apartados 
del derecho á sus bienes, según formal i enuncia que han p ra c 
ticado; y en su consecuencia se c i ta ,  llama y emplaza á los d e 
mas parientes que se contemplen con derecho á los expresados 
bienes, para que dentro del término de 30 dias le deduzcan ante 
el referido juzgado; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  de Chinchilla , 
ministro honorario de la audiencia de Valladolid y juez de p r i 
mera instancia de esta heroica villa y co r te ,  refrendada del es
cribano del número de la misma D. Felipe José de Ibahe ,  se 
ci ta ,  llama y emplaza por término de 15 d ias , contados desde 
el de hoy , á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa fundada por D tña Antonia Manuela de 
Basualdo, esposa de D. Miguel de las Landeras, eu la disposi
ción testamentaria otorgada en esta dicha villa á 24  de Abril de 
4 7 6 1, para que dentro del designado término acudan á deducid
le en forma ante el expresado Sr. juez é iudicada escribanía, ba
jo apercibimiento de pararles,  caso con trar io ,  el perjuicio que 
haya lugar.

El doctor D. José Enciso y Jo y a ,  juez interino de primera 
instancia del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.

Por el presente se convoca por segunda vez y término de 30 
dias improrogables , contados desde la publicación de este perió
d ico ,  á todos los interesados que se ciean tener derecho á los 
bienes quedados por el fallecimiento abintestalo de D. Salvador 
de Lobo y P in a ,  que fue de esta vecindad, hijo de D. José M a
nuel Pina y de Doña Francisca María de los Dolores Aiama Su li
tad la  y Paiadas , verificado en la mañana del 28  de Mayo ú l
timo , para que lo deduzcan en este juzgado y por la escribanía 
del infrascrito dentro del término ya designado; en inteligencia 
que, t iascurrido sin haberlo ejecutado, les parará en su rebeldía 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 1? de Setiembre de 1 8 4 6 .= Jo sé  Enciso 
y  Joya.==Por mandado de dicho señor, Rafael M ai in  Antón.

D. Cristóbal de Castro y P isa ,  abogado de los tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de G ranuda ,  y juez de primera 
instancia de esta villa y su partido £fe.

En virtud del presente cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad y posesión de los bie
nes pí’iletfcecieutcs al patronato v capellanía que fundó D. Barto

lomé García Ballesteros, para que en el término de 30  dias, 
contados desde el eu que se inst i le  un ejemplar del presente en 
la Gaceta del re ino ,  comparezcan á deducirlo  en este juzgado por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante ; bajo apercibi
miento de que en su defecto , pasado que sea dicho término , se 
proveerá lo que corresponda : l o q u e  se practicará consecuente á 
tenerlo asi mandado en el expediente formado á instancia de Don 
Juan  Pedro G u e r re ro , como padre y legítimo administrador de 
sus tres menores hijos,  sobre que se le adjudiquen en propiedad 
los bienes de dicho patronato y c a p e l la n ía .

Chiclaua de la Frontera 27 de Agosto de 1 8 I6.^=sCi istohal 
de Castro y P isa .= P o r  mandado de dicho señor, José Diosdado 
Gutieirez.

D. Cristóbal de Castro y P isa ,  abogado de los tribunales de 
la nación, del ilustre colegio de Granada y juez de primera 
instancia de esta villa de Chichina y su partido ¿fe.

Por el presente cito y convoco á todas las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
pf rfeneeiontes á las capellanías fundadas por Alonso González de 
R ond a ,  el Viejo y el Mozo, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte un e jemplar del presente eu 
la Gaceta uel reino, comparezcan á deducirlo en este juzgado 
por sí ó por medio de procurador con poder b. stanfe ,  bajo 
apercibimiento que en su defecto, pasado que sea dicho término, 
se proveerá lo que corresponda. Lo que se practicará consiguien
te á tenerlo asi mandado en el expediente formado á instancia 
de D. Juan  Pedro G uerrero ,  como padre y legítimo adm inis
trador de sus menores hijos,  sobre que se adjudiquen eu pro
piedad los bienes de dichas capellanías.

Chiclaua de la frontera 27 de Agosto de 1846. ==?Cristóbal 
de Castro y P i s a .= P o r  mandado de dicho señor, José Diosdado 
Gutiérrez.

S U B A S T A S .
Por providencia del Sr. D. Juan  Chinchil la ,  juez de primera 

instancia de esta cap i ta l , refrendad^ del escribano del número 
D. Ma itiu Santin y Vázquez, se sacan á pública subasta con 
termino de 50 dias diferentes casas y tierras de pan l levar ,  que 
E s  primeras componen 400 fanegas y tres celemines, estimadas 
en 211 ,652  r s . ; y las segundas con inclusión de eras y paja
res 1 1 4 ,6 2 2 ,  sito todo en los pueblos de Vallecas y Vicálvaro 
y  sus términos, cuyo pormenor consta en los Diarios de Avisos 
de los dias 6 ,  7 y 8 del corriente.

Quien quisiere hacer postura al todo ó parte de dichas fin
cas acuda al referido juzgado, en que se admitirá  s iendo.arre
glada.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  La 
subasta señalada para el dia 7 del corriente de uua casa sita en 
esta cor te ,  plazuela de San M ar t in ,  con vuelta á la travesía de 
Tru j i l lo s ,  número 1 , manzana 4 0 0 ,  se ha suspendido por aho
ra  y hasta nueva providencia de dicho juzgado.

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se
ñor D. Miguel María D u ra n ,  juez de primera instancia de esta 
capital ,  se vende á pública subasta una casa ,  sita en la m isma, 
calle de la Manzana con vuelta á la del A lam o,  señalada por la 
primera con el núm. 47 antiguo y 21 moderno, y por la segun
da con el núm 12 nuevo, manzana 499, que comprende 1472^  
pies superficiales, y acaba de ser tasada por el arquitecto P o n  
Juan  de Blas Molinero en la cantidad de 428,528  rs. vn . ,  es
tando señalada para su remate el lunes 14 del corriente á la» 
doce eu la audieucia de S. S., que la tiene en el piso bajo de U 
territorial de esta corte.

Quieu quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y  escri
banía , ó al acto del r em a te ,  y se admitirán las que sean arre
gladas.

V A C A N T E S .
En el colegio de segunda enseñanza de tercera clase de T o -  

losa, provincia de Guipúzcoa, se hallan vacantes las asignatu
ras de geografía é historia.

La persona que reúna los títulos de regente de segunda clase 
de ambas asignaturas,  ó que por cualquiera otro medio se halle 
competentemente autorizada para la enseñanza de el las, y  desee 
convenir para regentarlas,  se dirigirá al empresario de este esta
blecimiento D. Bernardo de Fano.

TEATROS
P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
1? Bril lante sinfonía.
2? La comedia nueva en dos ac tos ,  traducida del francés, 

ti tulada
D A N IE L  E L  T A M B O R.

3? El jaleo de Je re z ,  bailado por la niña Doña Fernanda  
Llanos.

4? La graciosa comedia en dos ac tos,  t i tulada 
E L  R A M I L L E T E  Y LA CA RTA.

5? T erm inará  el espectáculo con la jota de las avellanas.

C R U Z . A las ocho de la noche.
Bril lante sinfonía.
Se pondrá en escena el drama nuevo de grande espectáculo en 

cinco actos, dividido el tercero en dos cuadros ,  t i tulado
E L  CASTILLO D E  SAN M A URO .

T erm inará  el espectáculo con las boleras del p opurr í  á seis

IN S T IT U T O . A las ocho de la noche. f %
Se ejecutará la ópera semiseria en tres actos, t i tu lada

LA CA R C E L  D E  E DIM BU RG O.


